
DIARIO
#

Del miércoles

BARCELONA,

diciembre Je 1821.

San Dámaso papa y  confesor.

I.i* eunreuta horas est.rn ea la iglesia de S. Josef : se descubre á las 
uu-.ve de la mañana , y se reserva a las cinco de la tarde.

Sale el sol á las 7 h. 24 m. ; y se pone a las 4 h. 36 m.

i Días horas. Termómetro.! Barómetro. 1 Vientos y Atmósfera.

I 9 1 1 noche. 3 grad 8 28 1. 3 p. |N. E. cubierto lluv.
'10 6 mañana. 9 2128 2 5 t í .  Ídem.
[id. 2 tarde. 4|a8 2 5jE. f. v. idem.

Mando militar. — Orden de la plaza.

Oefe de día el coronel D. Cayetano Mata.
Reten el 8.° batallón de milicia nacional.
Rondas y contra rondas el mismo.
Gefe inspección de puestos de milicias ídem.
Guardia de la puerta de Santa Madrona : i .a cuarta de 1̂  1.a compa­

ñía del batallón de Srcs. oficiales : comandante D. Luis Gré’scini , D. Ai.2 
l'ons , D. Joscr Sedeira , D. Josef Mostrea , D. Damian Cremadells , D. Juan 
Lcist, D. Jaime Pineda , D. Josef Borrell , D. Domingo Estdve y D. Josef 
Botcy. . _ .

Principal de Atarazanas para mañana , 8.a compañia del mismo ba­
tallón , sa general gefe el brigadier D. Félix Prat , y  coronel coman­
dante D. Manuel de Miramon. _

De orden del Sr. Gobernador , el mayor interino Mariano Moxó.

FRANCIA.

Tolosa 20 de noviembre.

El Trápense que tanta bulla ha metido en España en los últimos acon­
tecimientos , ha llegado ayer por la mañana á esta ciudad : luego que se 
apeo de la diligencia ha hecho que le dirigiesen al convento de su orden, 
y á la antigua casa de la inquisición.

Dos comandantes de escuadrón ayudantes del ministro de la guerra, 
deberán residir en esta ciudad hasta nueva orden.

Las cartas particulares de Italia guardan el mas prufundo silencio acer­
ca de los asuntos del congreso de detona : el 5 de este mes salid el rey
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de Prusia para Roma , y el 4 salieron para Florencia el gran duqne y la 
gran duquesa de Toscana. El rey de Ñipóles está indispuesto.

El diario de Lion , que copia siempre sus artículos de los periddicos 
mas inmundos de París, cuenta muy frescamente que el mariscal Macdonald, 
que según sus intenciones es el que ha de tomar a España por asalto bajo 
Ja dirección del duque de Angulema , al pasar revista á tres batallones que 
le gustaron por sus maniobras , dijo : En verdad <jue no se cual de estos 
batallones llevaré conmigo á Espaha , como si fuese suficiente un bata­
llan para reducir la España al estado de abatimiento en que se baila la 
Francia.

ESPAÑA.

Madrid 2y de noviembre.

-ARTICULO DK OFICIO.

El Rey ha espedido el decreto siguiente:
„D. Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

Monarquía Española , Rey de las Españas , á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: Que las Curtes estraordiuarias han decretada 
lp siguiente : Las Cortes estraordinarias , usando de la facultad que se les 
coacede por la Constitución, han decretado:

Primero. Para protejer la salvación de las propiedades españolas com­
prometidas en las provincias disidentes de Ultramar no pagarán derecho 
alguno en ningún puerto de la Monarquía, si viniesen en oro ó plata 
amonedada, 6 en barras, sea el que fuere el pabellón del buque con­
ductor. Segunde. Si las referidas prepiedades vinieren invertiJas en frutos 
de dichos paises disidentes y en buque estrangero que acredite en debi­
da forma, no solo la propiedad española de dichos frutos, sino también 
que en su navegación no ha hecha escala en ningún puerto estrangero, 
*e despacharán estos frutos como si viniesen en buque nacional , ceu su­
jeción al decreto de las Cortes estraordinarias de 3i de enero ú timo. 
Tercero. Los cargamentos de los buques que por cualquier motivo hagan 
escala voluntaria en puerto estrangero pagarán los derechos de barco es­
pañol , y ademas un i, por ioo  por razón de bandera, justificando siem­
pre la propiedad como se previene en el artículo que antecede. Coarto, 
fie prefija el término de un año desde esta fecha con respecto á las pro­
cedencias de la América septentrional , y  de 18 meses para las de la 
meridional, entendiéndose esta gracia como continuación del art. a.° de 
dicho decreto de 3i de enero de este año. Y  quinto. Se hace ostensi­
va esta gracia per el término de dos años para la entrada en las islas 
Filipinas de los intereses y efectos que tenga su comercio en las pro­
vincias disidentes de América. Madrid 14 de noviembre de 1832. = An­
tonio Martínez Velasco , vice-presidente. & Mariano Moreno , diputado se­
cretario. — Martin Serrano , diputado secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, gefes, gober­
nadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cumplir 
y. ejecutar el presente decreto en toda* sus parles. Tondreislo entendi­
do para su cumplimiento ; y dispondréis se imprima , publique y circule. 3 
Está lubricado de la Real mauo. = En palacio á t8 de noviembre i® 
1822, =  A D. Mariano Egea.
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
Dia  io.

Ejército de operaciones del j .°  distrito militar. 4.1 división.
Escmo Sr. — Noticioso de que los cabecillas Gep del Estaos, Mon- 

taner , P. Piquee y Martinet , se hallaban en el puente de Rebentí y en 
el Gallo á das horas de esta villa con sus facciones y parte del soma­
ten general que habían levantado , salí i  atacarlos á las 8 de la mañana 
de ayer con mi plana mayor, parte del batallón de Canarias , el de Ga­
licia , cuatro compañías del de Murcia y 40 migaeletes de Puigcerda to ­
tal 3oo hombres , habiendo dejado en este punto el resto de Canarias, 
Murcia , la partida de caballería de la Constitución y la artillería. Para 
ello tomé el camino hacia los montes de las Estañadas, collada baja, cas­
tillo de Blancafort y Caselles por el flanco iaquierdo doi camino Real, 
para caer sobre el puente de Rebentí por donde calculé podían retirar­
se los enemigos que avisados de mi movimiento tuvieron tiempo de ocu­
par antes de llegar yo á posición los escarpados montes y tierras de Ca­
selles en donde se estendierou en batalla. Las inaccesibles eminencias que 
ocupaban el crecido u 0 de miserables que ostentaban defenderles , el vi­
vo fuego que sin tino hicieron , ni lo escabroso del terreno cubierto de 
nieve, fueron obstáculos para mis valientes que como el rayo cargaren 
trepando aquellos montes sin disparar apenas un tiro , desalojando á lo* 
enemigos y dispersándolos en todas direcciones.

Sin embargo la sucesión de bosques y montañas las mas quebradas 
protegió mucho su fuga que verificaron hacia Pagucra , Figols y Vallsebre 
en donde sin dificultad podrán reunirse de auevo ; pero calculo habrán 
tenido bastante pérdida por algunos fusiles y otros efectos que se halla­
ron , habiendo dejado tres muertos , el uno un fraile dominico y reti­
rado tres heridos vistos. De estos últimas tuvimos un soldado de la com­
pañía de carabineros de Canarias.

El pueblo de Rebentí tocó á somaten , bajé con la columua y consi­
derando piadosamente que los facciosos habían solamente cometido el cri­
men , hice conocer á los pocos habitantes que no abandonaron sus casas, 
cuanto puede la disciplina de los soldados de la Constitución : vidas , pro­
piedades, todo fue respetado y las casas conservadas y libres del incen­
dio ; aun los malos lloraron admirando tanta virtud; yo la recomiendo 
á V. E. con teda la eficacia para que lo aprecie como es justo. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Cuartel general divisionaiio de Berga 5 de 
diciembre de 182a. =  Escmo. Sr. =  El brigadier coman laate general A n ­
tonio Roten. — Escmo. Sr. Comandante general del distrito ds Barcelona.

Escmo. Sr. =  Son las 6 de la tarde y entran en esta villa entonando 
los himnos de Riego y déla libertad, precursores de la victoria, 40» de 
mis valientes que han sostenido una acción la mas empeñada , en las a l­
turas de la Caseta izquierda de Qucralt. Los enemigos azomaron á cosa 
de las 11 de la mañana de hoy, cuando todo el batallón de Murcia y 
la caballería había salido á Olbau por dirección opuesta y á dos ho­
ras de distancia cou el objeto de traer víveres , pero un oficial coa su 
guerrilla de t í  hombres del bisart» batallón de Canarias bastó para de­
salojarlos de su i .a posición: reforzó aquella con el resto de la compa-
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ñu de carabineras y tiradores del propie batallón par haber obsérvala 
que de la parte del castillo de Bl.ni ai'ort bajaban dos columnas ; estas 
en toda la mañana no hicieron mas que reforzar sus guerrillas , pero se­
rian las 3 de la tarde cuando cargaroa con tola su fuerza i  la altura 
que defendían las referida»* compañías «Ie Canarias que , aumentadas por el 
resto que quedaba franco del servicio que cubría dicho cuerpo por orden 
de b.i ge fe de plana mayor , no solo resistieron los tres vivos ataques 
que liero,n los enemigos, sino que los rechazaron obligándoles á una re­
tirada qua produjo tal desorden y les ctusó tanta pérlnla como puede 
inferirse con haber los soldados de Canarias andado á culatazos con los 
facciosos que huían , y haber ensartado i  algunos en sus bayonetas ; me­
dia hora antes de anochecer con 20 hombres de la 3.a compañía de Ca­
narias y parte del batallón de Galicia que fué la que quedó del relev» 
ilcl servicio , cargué hasta mezclarnos á bayonetazos á una columna de mas 
de 3oo facciosos que se habían adelantado por los cerros del ala derecha, 
los cuales fueron igualmente dispersados sin que fuese necesario el refuer­
zo que me llegó de la referida columna que habia salido por la mañana, 
pues que habiendo sobrevenido In noche se concluyó la acción. La fuerza de 
los facciosos sin contar los somateues que ocupaban (os cerros de la collada 
baja , seria de 2000 hombres capitaneados por los cabecillas Jep deis 
Estanys , Jencretas , Montaner , Martinet , Teixidor , P. Piquer , Freires 
y Malavila ; estos últimos llegados do Ripoil. La pérdida que han tenido 
debe haber sido extraordinaria cuando ha habido soldado que ha contado 
cinco muertos , y se les ha visto retirar un sin numero de heridos ; ll 
nuestra aunque corta es siempre sensible por haber muerto tres soldados de 
Canarias y seis heridos del mismo cuerpo con uno de Galicia. Dios guar­
de á V. E. muchos años. Cuartel general divisionario de Berga 6 de di­
ciembre do 1822. — Escmo. Sr. =  E l brigadier comandante general Anto­
nio Boten. — Escmo. Sr. Comandante general de este distrito.

Con el desprendimiento propio de hombres libres han salido de esta ca­
pital á las dos de la tarde de hoy un batallón infantería de Soria , una 
compañía de migueletes, las de granaderos y cazadores de los 6 bata­
llones de M. N. V. de esta ciudad , parte de la de caballería de la 
misma milicia y algunos artilleros de esta propia arma que formaban una 
columna de unos 800 hombres al mando de nuestro digno Gefe políti­
co D. Fernando Butrou.

ARTÍCULOS COMUNICADOS.
Sr. editor : nuda y sencilla pero paladinamente tengo el honor de re­

cordar al gobierno por medio de su periódico , que las ordenanzas vigen­
tes para la facultad de farmacia , ei espíritu de la ley de 29 de junio 
del año próximo pasado sob:e instrucción publica , los ad Lniamientó» 
progresivos de los a;umnos y por ' consiguiente la conveniencia pública, 
exigen imperiosamente la publicación' de alguna obra elemental de mateiia 
farmacéutica y de fartnácia espsrimental ; pues de su falta absoluta resultan 
á los alumnos, y i  la humanidad dplieute los incalculables males que 
cualquiera puede ver, y que la M. I. Dirección general de estudios po- 
dtia evitar, con la ligera pena de oÜci«r i  algún cate irático suficien­
temente instruido.

Ayuntamiento de Madrid



3 5 2 T

Sr editor, hasta otro (lia , en que me sea necesario repetir lo mis­
mo ; y mande á S. S. Q. S. M. B. =  Un alumno que rabia «n vane pa­
ra instruirse. ' ,

Sr. editor: sírvase insertar el presente a rt íc u lo q n e  resultando de sa 
cumplimiento un bien singular para el publica espero no lo echaran al 
olvido nuestras autoridades. Uno de los medios mas conformes a justi­
cia , y al derecho natural pan el desenvolvimiento de la verdad en un 
litigio es el informe, que de viva voz hacen en estrados los patronos de 
la»3 causas , supuesto de que el juez no hace mas que ejecutar la ley, 
aplicándola á las contestaciones que se han sometido á su decisión , prin­
cipio de donde emana aquel axiogia, „  que del hecho nace el derecho.*1 
Supuesto que el informe de viva voz es un medio legal para presentar 
ante los ojos del magistrado la buena fe del litigante, hermanada con 
la verdad del hecho , no deben nuestros tribunales denegarse i  su soli­
citud cuantas veces la gravedad del litigio lo exige.

Esto supuesto, pregunto, ya que tiene la parte un derecho para pe­
dir informe en i .“ instaucia como resulta del nuevo proyecto de aran­
celes para las audiencias del reino ¿qué es lo que se practica en orden 
á esto ? como, y de que modo, desearía saber á Gn de que no pa­
deciese menoscabo el derecho del pleiteante. • Un medio he discurri­
do Sr. editor que aliviando la suelte del litigante, y evitando de parte 
del magistrado y de los gavilanes que tal vez le rodean las sospechas de frau­
de y soborno . de mala fé y arbitrariedad , en el curso de los pleitos 
á mas de facilitar medios á nuestros abogados para relucir sus talen­
tos , darían al publico un testimonio de integridad en sus patrocinios. Des­
tínese pues al objeto , la capilla del colegio Episcopal , recinto crpaz pa­
ta la importancia del acto y para realizar los informes que pueden susci­
tarse en primera instancia. El público podrá de este modo satisfacerse en 
orden al cumplimiento y demás funciones de nuestros magistrados , y la 
parte interesada en el negocio podrá cerciorarse de la integridad del juicio 
en orden al hecho que se litiga.

Son muchos los inconvenientes que resultan de unos actos tan sagrados 
y de qu dependen la seguridad de.las personas-y el mantenimiento de las 
propiedades , se celebren i  puerta cerrada , y en la casa posada del mis­
mo Juez ; pues entonces nu es asi fácil evitar la intriga , . el fraude y so ­
borno , ni menos aquellas sanguijuelas venenosas que disipan la substancia 
del infeliz pleiteante.

Asi , Sr. Editor , un Juez , decía Bacon ,  debe ser tan puro como 
la muger de César ; no solamente no ha de ser injusto .s in o  que no de­
be dar lugai ni á la mas mínima sospecha. El tínico medio que para re­
mover estas sospechas , lo tenga indicado ya , destinando la capilla del 
colegio Episcopal pa.a el objeto. ¡ Que nuevo brillo recobrarían entonces 
nuestros tribunales de p r io r a  instancia 1 ¡ Que nuevo alivio para el mtc- 
liz litigante 1 ¡ Que nuevo método de ilustración pata el publico! _ P . V .

Gefctura administrativa de Hacienda del 7.0 distrito militar.
Habiéndose servido S. M. resolver se celebre nuevo contrato para la asis­

tencia de los militares enfermos en el hospital militar, de Santiago de esta 
capital bajo el plan de alimentos y condiciones que estarán de mauihesto en
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Jioba oficina el Iones, marte* y miércoles de esta semana de doce á una del 
día, te avisa al publico por 3.a ve* para que los quo quieran entrar en esta obli- 
gacion tengan entendido que se*á preferido el que con mayor utilidad de los en­
fermos y ahorro de la Hacienda hiciere proporciones mas ventajosas. 
.Barcelona 9 de diciembre de 1822.

Otro. El lune* , martes y miércoles próximos deben rematarse en di­
cha oficina de una á dos de la tarde i 59 pare, de zapatos para el ejér­
cito , bajo los pactos , condiciones y muestras que estarán de manifiesto 
en ella; lo que se avisa al publico por 3.a vez al citado efecto , en concepto de 
que será preferido el mas beneficioso postor. Barcelona 8 de diciembre 
de 1822.

Concluyen los donativos de ayer.

Suma anterior. 
D. Josef Manuel Masana..
D. Ramón Viñas................
D. Joan Puig y Sabat........
Sres. D. Antonio Pascual

y compañía.....................
D. Juan Pau......................
1). Miguel Roig y R on .. . .
1) . Juan Fontanals..........
D . Santiago Durán.............
Eres. Puig Sala y compa­

ñía ...................................
2) . Bernardo Arioza.......
Sres. Gener y Moró..........
D . Félix Puig y Ballestcr..
D. Juan Culbert.................
D . Santiago Renter............
Sres. Nadal Pascual y com­

pañía...............................
Sres. D. Mariano Mateo y

compañía........................
D. Joaquín Lloverás..........
I>. Francisco Foros..........
Sres. Grau y Romagosa...
i) . Miguel Esquirol.............
D. Pablo Ibero...................
Sres. D. Josef Miró y com­

pama...............................
Sres. Guell Roig y compa­

ñía....................................
D. Francisco Sola.............
Sres.Vila Puig ycompañia. 
Sres. Figueras Artirabau y

compañía........................
D. Rafael Riva*. »..............

2 6 0 0 5 D. J o s e f  F e r r e r .................
— • -

8 í
8 4 D. J a im e  T o r r e n t s ............. 8 4
8 4 D. J o s e f  X if ró .................... 8 4
8 4 D. G e ra rdo  P u ja d a s ......... 8 4

D. P ed ro  M ir t i r  M o l a s . . . . 8 4
8 4 D. C ris tóba l  D u rá n ........... 8 4
8 4 D. F .  C ........................ 8 4
8 4 D. Sa lvador M i l le t ............ 3 4
8 4 D. Domingo López .......... 8 4
8 4 F r a y  F ranc isco  F a b re g a s . . 6

D. Jo s e f  R e m c u ................ 4 1
8 4 D . Ju an  Puig y E sca rd ó .  . . 4 2
8 4 D. S a lv ad o r  M á rq u ez ....... 4 2
8 4 S re s .  M i l l ic e ty  herm ano* . 4 2
8 4 D. V icen te  G ra u ................ 4 1
8 4 D . M anuel V e n d re l l .......... 4 2
8 4 D . A ndrés  R e s p a l l ............ 4 2

D . R am ón  F o n s . .. ............ 4 2
8 4 D. Buenaventura T u c e t . . . 4 2

D. Ja im e  P u i g ................... 4 2
8 4 D. Ignac io  C a rb u u e l l ....... 4 2
8 4 D. B uenaven tu ra  R o m e u . . 4 2
8 4 S res .  D. Luis Birosa y com -
8 4 p a ñ ia .............................. 4 i
8 4 D. P e d ro  G i r a l t ................. 4 2
8 4 D. Jo s e f  A n e t ..................... 4 2

D. Antonio R i c a r t ............ 4 2
S 4 D . P e d ro  C a rb ó ................ .. 4 2

S res .  D. F ra n c is c o  Olivella
8 4 y co m p añ ía ................... 4 2
8 4 D , Félix  P a c h o t ................. 4 2
8 4 D V icente  A leg re t ............ 4 2

D. J u a n  S o le r .......... 4 2
8 4 S res .  D. J u a n  Miró y c o m -
8 4 p a ñ i a .................. 4 2
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D, Pablo Guiu.................... 4 a D. Josef Portas................. 2 1

1). Luis Moró...................... 4 a D. Josef Iglesias................ a 1

D. Pablo Ferrando............ 4 2 D. Pedro Vidal............... .. a 1

D.Jnan Roca..................... 4 2 D. Bonocie Xifró............... 2 1

D. Josef Reraeu................. 4 2 D. Simón Domcnech.......... 2 1

II. Antonio........................* 4 a D. Tomas Garriga............. a t

D. Juan Alegiet................. 4 a D. Antonio Casasaus......... 2

I), Fran'isco Givert.......... 4 2 D. Eudaldo Jordana........... a
D. Josef Villaseca............. 4 2 Sres. Puig Soler y rompa-
D, Francisco.............  . . . . 4 a ñia................................... a
D, Juan Mendoza............... 4 2 D. Gregario Papioi........... a
D. Joa'juin Nuñez de Cas- D. Antonio Solí................. 1

a 2 D. Juan Josef Robert........ 1
D. Juan Torren* y Vidal. .

*T
4 2 1). Pedro Alabert............... 1

D. Manuel de la Elrena... 4 a D. J. F ................................. 1
D. Francisca Poli............. 4 2 D. Magia Parellada........... 1
1). Francisco Alvarez........ 4 a 1). Josef Solér............. .... r
D. Josef Soler y Mataly... 4 a
D. Juan Pona....................... 4 a a55o
D. P .................................... 4 a
D. Gerónimo Sastre........... 4 a onzas.
D. Jusef Rusia*................. 4
D. Eusebia Raines presbí- D. Agustín Violeta............. 4

tero................................. 3 I). J. F. Z .......................... TJ
D. Antonio Estevas........... a 1 D. Martin Serra.......... .. a
D. Ramón Mata................. 2 1 E>. Cristóbal Puig............... i
D. Ramón Pagas................ 2 1 D. Josef Msria M estre.. . . i
D. Juan Antonio Cordero.. a 1 D . Carlos Oriach............... í
Sres. Forns y c o m p a ñ ía . . . 2 1 D. J .  S .  Reyes................... i
D. Ramón Forns............... 2 1 D. J .  M. S e r r a .................. 4-
I). Jesef Rodríguez............ 2 1
D. Ramón Oliver............... 2 1
D. Pablo Anet................... a I

Mesumen.
Cobrado con el im porte  de la  re lac ión  d e i . °  enero de 1822 
l 5o onzas en oro con tadas  á 17 lluros una ,  en la H ab an a  

Id. con oficio de a 5 de enero  i d . , 124 onzas id .  i  id .

Bajas.
Por un duro  p o r  onza con tadas  á  16 duros .

Por £  p .  c. flete con tado  d e  las i / (o  o n -
Z1» del navio A s ia .......................................  2 8  duros.

Por conducción  do t ie r ra  talega y p ó ­
liza...............................................................

Por el p. c. de daño de Cádiz á
Bttcelona.....................................................  38

Del 1 p .  c. de  comisión d e  rec ibo  y c n -  
ttcSa en C á d iz , h a  hecho  gracia B ,  Antonio

a 5 5 o duros.  
2 0 8  „  2

27S8
162

35 9 6

duros. 1

* • ! 
.  1 0 1 0 .

>. 66 

L
6 6  „  i 8 r s .  101

2 8 2 9  ds.  i r s . 2 4
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Csm i e l l .............................. , ........................

A mas en 3 diciembre de 1822 se han 
recibido por mano de D. Mariano Flaqner.

De D. Josef Maria Quintana y Varné.. 17 duros. )
De un individua que estimó ocultar su 21 5rs

nombre...................................... ..................... 4 „  5r*. )-------1— — ------
Total cobrado... Ps. fs......... a55o „  6 rs. 24

Barcelona 7 de diciembre de i8a2.=Por disposición del Escmo. Ayunta* 
miento , Francisco A ltes  vice secretario.

. AVISOS Al PÚBLICO.
Los que quieran entender en los -arriendos de la casa mesón llamado 

Hostal nou., y de los cinco artíceos , vino , vinagre , aguardiente y lico­
res , aceite y carne para el abasto y consumo del. pueblo de San Martin 
de I'rovensals por el tiempo que prescriben las tahas respectivas , podrán 
acudir en la. plaza de dicho pueblo al domingo próximo dia i5  de los cor­
rientes á las dos . de .la tarde , donde se les manifestarán los pactos bajo los 
que ha resuelto aquel cuerpo municipal otorgar dichos arriendos á los pos­
tores mas ventajosos. San Martin de Proveníais 10 de diciembre de 1822.

Crédito publico. Debiendo celebrarse el dia ia  de los corrientes en 
las casas Cuotistoriales de esta ciudad de doce i  una de su mañana el 
primer remate de las casas señaladas con los números 4 , 5 , G , 7 ,8 , 
9 y 10 sitas en la Rambla de esta ciudad se avisa al ¡liblicu pata 
su gobierno....................

Hoy dia. íe] actual , se cierra el despacho de los billetes del primer 
sorteo de este mes celebradero en Madrid este mismo dia.

Embarcación venida al puerto el dia de. ayer. Español.
De Marsella en 3 dias, el jabeque virgen del Buen Viage , do 66 to­

neladas , su patrón Joaquín Catchot , con cobre , acero , queso , piezas de 
arboladura y otros géneros á varios.

lib r o .  La Religión meditada ó meditaciones sobre los evangelios de las 
dominicas para tojos los dias del año, distribuidas en 2 tom., y 011 tomo so­
bre los misterios y principales festividades de los Santos : obra ú t i l  a tuda 
suerte de personas asi eclesiásticas como seglares , encuadernada en pergs 
mino , 24 rs. , en rustica 18 rs. r: Descripción del juicio universal cossi- 
dera lo ep las principales circunstancias que le acompañarán , en verso cata 
lan , por un continuador de Vallfogona , un cuaderno , cuatro cuartos. Viu­
da* c en la oficina de este periódico.*1

Venea. . Hay para vender una máquina Pneumática y otra eléctrica, los 
Srcs. qHe quieran mercarlas tendrán la bondad de pasar i los Encantes en 
una de las tiendas de S. Sebastian , desde las doce hasta las dos de la tar­
de para tratar del ajuste.

Teatro. La misma tragedia, baile y la pieza de ayer, pero sin el 
himno y canciones patrióticas. A las.seis.

Cambios del 1 o de diciembre.
Lóndres de 38 3 oct. á 38¿ á varias . corta fecha.

fecha». Cádiz 3 p. c. idem corta fecha.
Paria 16 á idem. . Valencia £ p. c. idem.
Marsella (6 y 16 5oenté.'imos á idem Tarragona 3 oct. p. c. idem.
Madrid 2J y 2'- p. c, d. a 8 d. v. y Vales enero y setiembre 80J p. e. d.

En la imprenta de la Viuda c Mijos de D. Antonio Brusi.

Ayuntamiento de Madrid




